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CIRCULAR 
 
10200-2022-039 
 

   Bogotá, D.C., 27/12/2022 
 

PARA:  ORDENADORES DE GASTO, GERENTES DE ZONA, DIRECTORES DE ÁREA, JEFES 
DE OFICINA Y PLANIFICADORES DE LA EAAB-ESP. 

     
Asunto: Actualización de honorarios para 
contratos de prestación de servicios, 
consultorías de estudios, diseños e 
interventorías y listado de precios SAI vigencia 
2023 

 
En cumplimiento al artículo sexto de la Resolución 1232 del 31 de diciembre de 2021 y de acuerdo 
con la recomendación dada por la Gerencia Corporativa de Planeamiento y Control en el ejercicio 
de Planificación de Costos y Gastos para la vigencia 2023, consistente con el Presupuesto 2023, 
se comunica que la actualización de honorarios para los contratos de prestación de servicios de 
persona natural para el año 2023 incrementará el 3%. 
 
Por tanto, los honorarios para contratos de prestación de servicios con personas naturales en la 
EAAB-ESP serán los siguientes:  
 

Categoría Honorarios 2023 

Categoría 1  $         16.396.000  

Categoría 2  $         14.724.000  

Categoría 3  $         10.569.000  

Categoría 4  $           9.301.000  

Categoría 5  $           7.377.000  

Categoría 6  $           6.295.000  

Categoría 7  $           5.573.000  

Categoría 8  $           3.829.000  

Categoría 9  $           3.160.000  

Categoría 10  $           2.849.000  

Categoría 11  $           2.153.000  

Categoría 12  $           1.405.000  

 
Así mismo, las tarifas a utilizar en la elaboración de presupuestos oficiales para el personal que 
se vincula para desarrollar las actividades asociadas en los contratos específicos de consultorías 
de estudios, diseños e interventorías que se relacionan en el artículo décimo primero de la 
Resolución No. 1232 de 2021, son:  
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Categoría Honorarios 2023 

Categoría 1  $         12.235.000  

Categoría 2  $         10.931.000  

Categoría 3  $           9.127.000  

Categoría 4  $           6.563.000  

Categoría 5  $           5.148.000  

Categoría 6  $           4.395.000  

Categoría 7  $           4.017.000  

Categoría 8  $           3.114.000  

Categoría 9  $           2.763.000  

Tecnólogo  $           2.278.000  

Auxiliar de Ingeniería  $           2.048.000  

Dibujante   $           2.048.000  

Topógrafo Inspector   $           2.278.000  

Batimetrista Inspector  $           2.278.000  

Batimetrista Auxiliar  $           1.821.000  

Laboratorista Inspector  $           2.048.000  

Laboratorista Auxiliar   $           1.547.000  

Operador de equipo de 
perforación 

 $           1.821.000  

Operador Auxiliar de Equipo  $           1.239.000  

Inspector 1  $           1.547.000  

Auxiliar Administrativo   $           1.547.000  

Cadenero 1  $           1.393.000  

Cadenero 2  $           1.239.000  

Conductor o Motorista  $           1.239.000  

 
Finalmente, con relación a la actualización de los valores de referencia del catálogo de ítems SAI, 
la Dirección de Contratación y Compras realizará la indexación de los valores para el año 2023, 
en cumplimiento del artículo décimo octavo de la Resolución No. 1232 de 2021, y los dará a 
conocer a través de un informativo a más tardar el 30 de diciembre de 2022. 
 

 
 
 
HEYBY POVEDA FORERO 
Gerente General (E) 

 
Aprobó/Revisó: Ivonne R. León H. - Gerente Corporativa de Planeamiento y Control (E) 
 
Revisó: Rodrigo Ríos Oliveros.- Director de Contratación y Compras 
 
Proyectó: Alba R.   

Leido por RODRIGO HERNAN RIOS OLIVEROS
el 27/12/2022 a las 16:28:31 COT

Aprobado por IVONNE ROCIO LEON HERNANDEZ
el 27/12/2022 a las 16:43:00 COT

Firmado por HEYBY POVEDA
FERRO
el 27/12/2022 a las
17:36:40 COT
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